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 REGISTRO 
DISTRITAL

DECRETO DE 2020
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.

Decreto Número 113
(Abril 15 de 2020)

“Por medio del cual se toman medidas 
excepcionales y transitorias en los Fondos de 
Desarrollo Local para atender la Emergencia 
Económica, Social y Ecológica declarada por 

el Decreto ley 417 de 2020 y la Calamidad 
Pública declarada en Bogotá D.C. por el Decreto 
Distrito 87 de 2020, con ocasión de la situación 

epidemiológica causada por el COVID-19, a 
través del Sistema Distrital Bogotá Solidaria en 
Casa y del Sistema Distrital para la Mitigación 

del Impacto Económico, el Fomento y la 
Reactivación Económica de Bogotá D.C.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. 
En ejercicio de las facultades constitucionales y 

legales, en especial las que le confiere el numeral 
9 del artículo 315 y el numeral 3 del artículo 

287 de la Constitución Política, artículo 35 y los 
numerales 3 y 14 del artículo 38 del Decreto Ley 
1421 de 1993, los artículos 11 y 12 del Acuerdo 
Distrital 740 de 2019, el artículo 6 del Decreto 
Distrital 768 de 2019, el artículo 3 del Decreto 
Distrital 87 de 2020, el artículo 2 del Decreto 

Distrital 093 de 2020, el artículo 5° del Decreto 
Distrital 108 de 2020, el artículo 1 del Decreto 

Legislativo 461 de 2020, el artículo 1° del Decreto 
Legislativo 512 de 2020 y, 

CONSIDERANDO:

Que los numerales 2 y 3 del artículo 3 de la Ley 1523 
de 2012, “Por la cual se adopta la política nacional 
de gestión del riesgo de desastres y se establece el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
y se dictan otras disposiciones”, disponen que entre 
los principios generales que orientan la gestión de 

riesgo se encuentra el principio de protección, en 
virtud del cual: “Los residentes en Colombia deben 
ser protegidos por las autoridades en su vida e 
integridad física y mental, en sus bienes y en sus 
derechos colectivos a la seguridad, la tranquilidad y  
la salubridad públicas y a gozar de un ambiente sano, 
frente a posibles desastres o fenómenos peligrosos 
que amenacen o infieran daño a los valores 
enunciados”, y el principio de solidaridad social, así: 
“Todas las personas naturales y jurídicas, sean estas 
últimas de derecho público o privado, apoyarán con 
acciones humanitarias a las situaciones de desastre y 
peligro para la vida o la salud de las personas.”

Que, el artículo 12 ibídem, establece que: “Los 
Gobernadores y alcaldes. Son conductores del 
sistema nacional en su nivel territorial y están 
investidos con las competencias necesarias para 
conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad 
en el ámbito de su jurisdicción”.

Que el artículo 1 de la Resolución No. 385 del 12 de 
marzo de 2020, “Por la cual se declara la emergencia 
sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y se 
adoptan medidas para hacer frente al virus”, el Minis-
terio de Salud y Protección Social declaró la emer-
gencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 
30 de mayo de 2020. Dicha declaratoria podrá fina-
lizar antes de la fecha aquí señalada o cuando des-
aparezcan las causas que le dieron origen o, si estas 
persisten o se incrementan, podrá ser prorrogada.

Que el 15 de marzo del 2020, en sesión del 
Consejo Distrital para la Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático, al analizar la situación que se 
viene presentando en la ciudad por el riesgo de 
contagio del COVID-19 y atendiendo los criterios 
para la declaratoria de desastre y calamidad pública 
establecidos en el artículo 59 de la Ley 1523 de 2012, 
particularmente, en lo consagrado en su numeral 7, 
el Consejo por unanimidad recomendó a la alcaldesa 
mayor de Bogotá D.C. la declaratoria de calamidad 
pública, atendiendo los criterios establecidos en el 
artículo 59 de la Ley 1523 de 2012.
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Que por lo anterior, el gobierno distrital expidió 
el Decreto Distrital 087 de 2020, “Por el cual se 
declara la calamidad pública con ocasión de la 
situación epidemiológica causada por el Coronavirus 
(COVID-19) en Bogotá, D.C.”.

Que posteriormente el Gobierno Nacional expidió el 
Decreto ley 417 de 2020, “Por el cual se declara un 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
en todo el territorio nacional”.

Que la alcaldesa mayor de Bogotá D.C., como 
primera autoridad de policía estableció medidas 
transitorias para garantizar el orden público mediante 
los Decretos Distritales 90 y 91 de 2020, cuya 
vigencia se estableció entre el día ueves 19 de marzo 
de 2020 a las 23:59 y el lunes 24 de marzo de 2020 
a las 23:59 horas, dentro de las que se encuentra la 
limitación a la libre circulación.

Que el Gobierno Nacional mediante Decreto ley 457 
de 2020, “Por el cual se imparten instrucciones en vir-
tud de la emergencia sanitaria generada por la pan-
demia del Coronavirus COVID-19 y el mantenimiento 
del orden público”, ordenó “el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la Re-
pública de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 
a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero 
horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020 en el 
marco de la emergencia sanitaria por causa del Co-
ronavirus COVI-19, plazo adicionado por el Decreto 
531 de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 
27 de abril de 2020.

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto ley 
461 de 2020, “Por medio del cual se autoriza tem-
poralmente a los gobernadores y alcaldes para la 
reorientación de rentas y la reducción de tarifas de 
impuestos territoriales, en el marco de la Emergencia 
Económica, Social y Ecológica declarada mediante el 
Decreto 417 de 2020”.

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto ley Ley 
512 de 2020, “Por el cual se autoriza temporalmen-
te a los gobernadores y alcaldes para realizar movi-
mientos presupuestales, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica”, estable-
ciendo en su artículo 1° lo siguiente: “Facúltese a los 
gobernadores y alcaldes para realizar las adiciones, 
modificaciones, traslados y demás operaciones pre-
supuestales a que haya lugar, únicamente para efec-
tos de atender la ejecución de los recursos que, en el 
marco de sus competencias, sean necesarios para 
atender la Emergencia Económica, Social y Ecológi-
ca declarada mediante el Decreto 417 del 17de mar-
zo de 2020”.

Que tanto el Decreto Nacional 417 de 2020, como los 
Decretos 461 y 512 de 2020, se expidieron con fun-
damento en el artículo 215 de la Constitución Política, 
que establece:

“Artículo 215. Cuando sobrevengan hechos distintos 
de los previstos en los artículos 212 y 213 que pertur-
ben o amenacen perturbar en forma grave e inminente 
el orden económico, social y ecológico del país, o que 
constituyan grave calamidad pública, podrá el Presi-
dente, con la firma de todos los ministros, declarar el 
Estado de Emergencia por períodos hasta de treinta 
días en cada caso, que sumados no podrán exceder 
de noventa días en el año calendario. Mediante tal 
declaración, que deberá ser motivada, podrá el Pre-
sidente, con la firma de todos los ministros, dictar de-
cretos con fuerza de ley, destinados exclusivamente 
a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus 
efectos. Estos decretos deberán referirse a materias 
que tengan relación directa y específica con el Es-
tado de Emergencia, y podrán, en forma transitoria, 
establecer nuevos tributos o modificar los existentes. 
En estos últimos casos, las medidas dejarán de regir 
al término de la siguiente vigencia fiscal, salvo que 
el Congreso, durante el año siguiente, les otorgue 
carácter permanente. El Gobierno, en el decreto que 
declare el Estado de Emergencia, señalará el término 
dentro del cual va a hacer uso de las facultades ex-
traordinarias a que se refiere este artículo, y convoca-
rá al Congreso, si éste no se hallare reunido, para los 
diez días siguientes al vencimiento de dicho término. 
El Congreso examinará hasta por un lapso de treinta 
días, prorrogable por acuerdo de las dos cámaras, el 
informe motivado que le presente el Gobierno sobre 
las causas que determinaron el Estado de Emergen-
cia y las medidas adoptadas, y se pronunciará expre-
samente sobre la conveniencia y oportunidad de las 
mismas. El Congreso, durante el año siguiente a la 
declaratoria de la emergencia, podrá derogar, modifi-
car o adicionar los decretos a que se refiere este artí-
culo, en aquellas materias que ordinariamente son de 
iniciativa del Gobierno. En relación con aquellas que 
son de iniciativa de sus miembros, el Congreso podrá 
ejercer dichas atribuciones en todo tiempo. El Con-
greso, si no fuere convocado, se reunirá por derecho 
propio, en las condiciones y para los efectos previstos 
en este artículo. El Presidente de la República y los 
ministros serán responsables cuando declaren el Es-
tado de Emergencia sin haberse presentado alguna 
de las circunstancias previstas en el inciso primero, y 
lo serán también por cualquier abuso cometido en el 
ejercicio de las facultades que la Constitución otorga 
al Gobierno durante la emergencia. El Gobierno no 
podrá desmejorar los derechos sociales de los traba-
jadores mediante los decretos contemplados en este 
artículo.”
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Que mediante el Decreto Distrital 092 del 24 de marzo 
de 2020, se impartieron las órdenes e instrucciones 
necesarias para la debida ejecución de la medida de 
aislamiento obligatorio ordenada mediante el Decreto 
Nacional 457 del 22 de marzo de 2020.

Que mediante el Decreto Distrital 093 del 25 de 
marzo de 2020, se adoptaron medidas adicionales 
y complementarias con ocasión de la declaratoria 
de calamidad pública efectuada mediante Decreto 
Distrital 087 de 2020, entre ellas la posibilidad 
de que durante la pandemia causada por el virus 
COVID-19, se puedan transformar los servicios 
sociales presenciales en transferencias monetarias, 
bonos o en especie, para toda la población objeto de 
los servicios de la Secretaría Distrital de Integración 
Social e Idipron, y demás población pobre y 
vulnerable, pudiendo combinarlas.

Que los literales (e), (f), (g) y (h) del artículo 2 del 
Decreto Distrital 093 de 2020, establecen las 
siguientes medidas: 

(…) (e) El distrito capital podrá ajustar todos los crite-
rios de población objetivo. focalización, prioriza-
ción, ingreso especial y permanencia existentes 
de su oferta de transferencias en todos los canales 
del Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa. 

(f)	 El distrito podrá redireccionar recursos presupues-
tados para otros propósitos en cualquiera de los 
tres canales del Sistema Distrital Bogotá Solidaria 
en Casa, de conformidad con el Decreto ley 461 
de 2020 y demás normas que así lo permitan ex-
pedidas bajo las facultades estado de emergencia 
económica, social y ecológica así lo permitan. 

g)	 El distrito podrá modificar, suspender o terminar 
los contratos o convenios ya existentes en cada 
uno de los tres canales, en función de las nece-
sidades de los propósitos del Sistema Distrital 
Bogotá Solidaria en Casa, observando el estatuto 
general de contratación y las normas que sobre la 
materia expida el gobierno nacional en el marco 
del estado de emergencia económica, social y 
ecológica. 

h)	 El distrito podrá contratar de manera directa y 
expedita, de acuerdo con lo previsto en el decreto 
ley 440 de 2020, numeral 4 del artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007, los servicios relacionados con la 
operación del Sistema Distrital Bogotá Solidaria 
en Casa, siempre y cuando se atienda lo previsto 
en el artículo 42 de la Ley 80 de 1993 y demás 
requisitos para la declaratoria de urgencia mani-
fiesta. El distrito podrá celebrar nuevos convenios 
y modificar los convenios que a la fecha tiene 

contratados con la red bancaria o con las entida-
des que cuenten con la logística de dispersión de 
recursos monetarios para aumentar la capacidad 
de distribución a la población. (…)”

Que el artículo 5 del Decreto Distrital 108 de 2020 
establece: “Crease el Sistema Distrital para la 
Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y 
Reactivación Económica de Bogotá D.C. frente a la 
pandemia COVID-19, para la preservación de los 
empleos y el tejido empresarial del distrito capital y en 
particular de la micro, pequeña y mediana empresa.

PARÁGRAFO. El sistema se financia con los 
recursos apropiados en el presupuesto general del 
distrito, con los aportes que haga la nación u otros 
entes territoriales y con los recursos del sector gremial 
y privado de la ciudad, así como de organismos 
nacionales e internacionales”. 

Que el artículo 14 del Acuerdo Distrital 740 de 2019 
establece que las Juntas Administradoras Locales 
realizarán la vigilancia y control sobre la inversión 
y ejecución de los recursos asignados al respectivo 
Fondo de Desarrollo Local. 

Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital 
contenido en el Decreto Distrital 714 de 1996, que 
compila el Acuerdo 20 de 1996 y el Acuerdo 24 
de 1995, consagra lo siguiente en su artículo 77 
respecto del régimen presupuestal de los Fondos de 
Desarrollo Local:

“Artículo 77º.- Del Régimen Presupuestal. A los 
Fondos de Desarrollo Local del Distrito Capital 
le son aplicables los principios presupuestales 
contenidos en este Estatuto.

Le corresponde al Gobierno Distrital reglamentar 
y establecer las directrices y controles que 
estos Órganos deben cumplir en la elaboración, 
conformación y ejecución de los presupuestos, 
así como en la inversión de sus excedentes.

Que el artículo 31 del Decreto Distrital 372 de 2010, 
“Por el cual se reglamenta el proceso presupuestal 
de los Fondos de DesBartiarrollo Local -F.D.L.”, 
establece:

“Artículo 31. Modificaciones Presupuestales 

Cuando fuere necesario aumentar o disminuir 
la cuantía de las apropiaciones, cancelar las 
aprobadas o establecer otras nuevas, podrán 
hacerse las correspondientes modificaciones 
al presupuesto mediante traslados, créditos 
adicionales, reducciones y suspensión temporal 
de apropiaciones, según lo siguiente: 
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1.	 Traslado Presupuestal: Es la modificación que 
disminuye el monto de una apropiación para 
aumentar, en la misma cuantía, la de otra del 
mismo agregado presupuestal o entre agregados 
presupuestales aprobados por la JAL. La dispo-
nibilidad de las apropiaciones para efectuar los 
traslados presupuestales, será certificada por el 
responsable de Presupuesto del respectivo F.D.L. 

Los traslados presupuestales dentro del mismo 
agregado se harán mediante Decreto expedido 
por el Alcalde Local. Estos actos administrativos 
requerirán para su validez del concepto previo 
favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda 
- Dirección Distrital de Presupuesto. 

Los traslados entre agregados presupuestales 
se aprobarán por la Junta Administradora Local 
previo concepto favorable del CONFIS Distrital, 
para lo cual el Alcalde Local deberá presentar el 
Proyecto de Acuerdo respectivo a la JAL. Todos 
los traslados de gastos de inversión requerirán 
del concepto previo favorable de la Secretaría 
Distrital de Planeación.

2.	 Créditos adicionales: Es el aumento de las par-
tidas inicialmente aprobadas o no previstas para 
un objeto del gasto. Cuando durante la ejecución 
del Presupuesto de los F.D.L. se hiciere indispen-
sable aumentar el monto de las apropiaciones 
para complementar las insuficientes, ampliar los 
servicios existentes o establecer nuevos servicios 
autorizados por la ley, se pueden abrir créditos 
adicionales de conformidad con las siguientes 
competencias: 

a.	 Incremento estimado de los recursos propios: 
Cuando el recaudo real de los ingresos propios 
de las localidades supere el monto presupues-
tado, se podrá adicionar el excedente mediante 
Acuerdo de la JAL con previo concepto favorable 
del CONFIS. Con posterioridad a la expedición 
y sanción del Acuerdo de Adición expedido por 
la JAL, el Alcalde Local hará mediante Decreto 
la distribución por programas y proyectos de los 
recursos adicionados. 

b.	 Recursos de cooperación y/o donaciones: Los 
recursos de cooperación no reembolsable y las 
donaciones, hacen parte del Presupuesto de In-
gresos y deberán incorporarse al Presupuesto del 
F.D.L. corno Donaciones, por Decreto del respetivo 
Alcalde Local previa certificación de su recaudo 
expedida por el Tesorero Distrital o quien haga sus 
veces, salvo que los reglamentos internos de los 
donatarios exijan requisitos diferentes. Su ejecu-
ción se realizará de conformidad con lo estipulado 
en los convenios o acuerdos que los originen. 

El Alcalde Local informará de estas operaciones 
a la SHD-DDP, al CONFIS y a la JAL respectiva, 
dentro de los quince (15) días siguientes a 
la incorporación de dichos recursos en el 
Presupuesto Local. 

c.	 Adición por Excedentes Financieros: Si persistiera 
un saldo positivo, una vez ajustado el presupuesto 
local al monto real de las Obligaciones por Pagar 
constituidas al cierre de la vigencia inmediatamen-
te anterior, deberá este ser adicionado por cada 
F.D.L. mediante Acuerdo de la JAL, de acuerdo 
con la distribución que efectúe el CONFIS, quien 
para el efecto consultará criterios de eficiencia y 
los conceptos de los Alcaldes Locales correspon-
dientes. 

(…)”

Que el artículo anteriormente transcrito dispuso que 
se requería aprobación y/o autorización de las Juntas 
Administradoras Locales para realizar traslados entre 
agregados presupuestales, y adicionar excedentes 
financieros en el presupuesto de los Fondos de 
Desarrollo Local del Distrito Capital, en virtud de la 
atribución de dichas Juntas contemplada en el artículo 
14 del Acuerdo Distrital 740 de 2019 y el numeral 2 
del artículo 69 del Decreto Ley 1421 de 1993.

Que el Decreto Distrital 768 de 2019, reglamentó 
el Acuerdo Distrital 740 de 2019, “por el cual se 
dictan normas en relación con la organización y el 
funcionamiento de las localidades de Bogotá D.C”, 
estableció los lineamientos de política para las líneas 
de inversión local y el seguimiento a la gestión y 
planeación de las alcaldías locales. En particular, el 
artículo 10 señala:

“Artículo  10.  Seguimiento de la Secretaría 
Distrital de Gobierno a la gestión local.  La 
Secretaría Distrital de Gobierno realizará el 
seguimiento a la gestión de las Alcaldías Locales 
a través del sistema de información para la 
programación, seguimiento y evaluación de la 
gestión institucional que se establezca para tal 
fin, en los siguientes temas:

a.	 Gestión contractual y financiera de los Fondos de 
Desarrollo Local.

b.	 Inversión de los Fondos de Desarrollo Local”.

Que el artículo 40 del Decreto Ley 1421 de 1993 
contempla que “El alcalde mayor podrá delegar las 
funciones que le asignen la ley y los acuerdos en los 
secretarios, jefes de departamento administrativo, 
gerentes o directores de entidades descentralizadas, 
en los funcionarios de la administración tributaria, y 
en las juntas administradoras y los alcaldes locales.”
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Que el artículo 11 del Acuerdo 740 de 2019, 
establece que “El Alcalde Mayor de Bogotá D.C., 
será el representante legal de los Fondos de 
Desarrollo Local y ordenador del gasto, podrá 
delegar respecto de cada Fondo la totalidad o parte 
de dichas funciones, de conformidad con el artículo 
40 del Decreto Ley 1421 de 1993. El Alcalde Mayor 
expedirá el reglamento de los Fondos de Desarrollo 
Local”. Que conforme a las normas Constitucionales 
y legales que sirven de sustento al presente acto 
administrativo, se observa como en el marco del 
artículo 215 de la Constitución Política, el Presidente 
de la República expidió el Decreto ley 512 de 2020, 
en donde faculta a gobernadores y alcaldes para 
realizar adiciones, modificaciones, traslados y demás 
operaciones presupuestales a que haya lugar en la 
búsqueda de soluciones a la emergencia económica, 
social y ecológica, en que se encuentra cada ente. 

Que las facultades otorgadas a gobernadores y 
alcaldes, del orden presupuestal mediante el Decreto 
512 de 2020, no son funciones que sean de la 
titularidad del Presidente de la República, por tanto, 
no podría darse a esta facultad otorgada mediante 
decreto con fuerza de ley, la connotación de una 
función delegable por parte de la primera autoridad 
del ejecutivo nacional. 

Que por ser el Decreto 512 de 2020 un decreto 
con fuerza de ley, las facultades impartidas por el 
Presidente de la República en aplicación del artículo 
215 de la norma Superior, no revisten un acto de 
delegación por cuanto se trata de una norma con 
fuerza legislativa de una atribución que se transfiere 
a título de facultad.

Que la Alcaldesa Mayor de Bogotá al tenor de lo 
establecido en el artículo 11 del Acuerdo distrital 740 
de 2019, es la representante legal y ordenadora del 
gasto de los Fondos de Desarrollo Local, y, mediante 
Decreto 374 de 2019, esta función fue delegada 
en los alcaldes locales en desarrollo de la facultad 
establecida en el artículo 40 del Decreto ley 1421 de 
1993; con lo cual resulta consecuente y concurrente 
facultar a los alcaldes locales, realizar traslados 
presupuestales y demás facultades descritas en la 
parte resolutiva de éste acto.

Que por todo lo anterior, se requiere tomar medidas 
excepcionales y transitorias que permitan a las 
alcaldías locales atender de manera eficiente y 
oportuna las diferentes contingencias generadas por 
la situación epidemiológica causada por el COVID-19 
a través de los fondos de desarrollo local. En este 
sentido, es necesario establecer reglas para el manejo 
de estos fondos que se adecuen a las circunstancias 
de emergencia económica, social y ecológica y de 

calamidad pública actuales, en especial, la atención 
a las poblaciones vulnerables de la ciudad. 

Que los procedimientos ordinarios propios de una 
situación de normalidad, no responden ante la 
inminencia de los hechos sociales y económicos, por 
tanto, se exige un marco normativo que permita un 
manejo expedito, garantizando controles posteriores 
por parte de la administración central, que se adecúe 
a la situación de excepcionalidad actual que atraviesa 
el Distrito Capital. Así mismo, es necesario que las 
inversiones realizadas con cargo a los Fondos 
de Desarrollo Local, se complementen con el 
funcionamiento del Sistema Bogotá Solidaria en Casa 
y el Sistema Distrital para la Mitigación del Impacto 
Económico, el Fomento y la Reactivación Económica 
de Bogotá D.C., creados mediante los Decretos 
Distritales 093 y 108 de 2020, respectivamente, como 
mecanismos encausados a conjurar la crisis.

Que la distribución y ejecución de los recursos 
presupuestales, realizada en virtud del presente 
decreto, debe considerar la adquisición de bienes 
y servicios aprovechando la economía de escala y 
la solidaridad entre las localidades, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 1º y 209 de la 
Constitución Política.

Que las medidas a ser adoptadas en cumplimiento 
del presente decreto, deberán atender los términos 
de vigencia que establezcan los decretos legislativos 
expedidos con ocasión del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, sin perjuicio que su 
ejecución se extienda hasta el 31 de diciembre de la 
presente anualidad.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:
ARTÍCULO 1. El presente Decreto tiene por objeto 
adoptar medidas excepcionales y transitorias en el 
manejo presupuestal de los Fondos de Desarrollo 
Local, para atender la emergencia económica, social 
y ecológica declarada por el Decreto ley 417 de 2020 
y la calamidad pública declarada en Bogotá D.C. por 
el Decreto Distrito 87 de 2020, con ocasión de la 
situación epidemiológica causada por el COVID-19, 
ejecutando los recursos a través del Sistema Bogotá 
Solidaria en Casa y del Sistema Distrital para la 
Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y la 
Reactivación Económica de Bogotá D.C.

De conformidad con lo anterior, los alcaldes locales 
ordenarán el gasto de estos recursos, de acuerdo a 
lo establecido en los respectivos Manuales Operativos 
del Sistema Bogotá Solidaria en Casa y del Sistema 
Distrital para la Mitigación del Impacto Económico, el 
Fomento y la Reactivación Económica de Bogotá D.C.  
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Bajo el principio de solidaridad podrán destinarse parte 
de estos recursos de una localidad a otra, para atender 
la población focalizada que durante la emergencia y 
calamidad pública aún se mantenga desprotegida. 

ARTÍCULO 2. Los Alcaldes Locales podrán realizar 
traslados internos presupuestales dentro de los 
Fondos de Desarrollo Local para ejecutar a través 
de los tres canales que componen el Sistema Bogotá 
Solidaria en Casa y del Sistema Distrital para la 
Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y 
la Reactivación Económica de Bogotá D.C. con el 
objeto de atender la emergencia económica, social y 
ecológica y la calamidad pública declarada en Bogotá 
D.C., causadas por el COVID-19.

Los alcaldes locales podrán adelantar estos traslados 
presupuestales mediante la expedición de los decretos 
locales pertinentes para lo cual podrán suspender 
líneas de inversión y conceptos de gasto y modificar 
las distribuciones presupuestales establecidas por 
las Directivas Distritales 05 de 2016 y 05 de 2018.

ARTÍCULO 3. Los alcaldes locales deberán ejecutar, 
a través de los tres canales que componen el Sistema 
Bogotá Solidaria en Casa y, del Sistema Distrital para 
la Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y la 
Reactivación Económica de Bogotá D.C, los siguientes 
recursos de sus respectivos Fondos de Desarrollo Local: 

Localidad Monto de recursos

Usaquén     21.603.528.000 

Chapinero       9.266.337.088 

Santa Fe     14.139.882.400 

San Cristóbal     40.281.757.000 

Usme     37.288.782.552 

Tunjuelito       4.889.857.400 

Bosa     47.014.868.628 

Kennedy     53.635.815.634 

Fontibón     16.585.294.600 

Engativá     33.253.942.742 

Suba     48.126.417.874 

Barrios Unidos     11.519.477.384 

Teusaquillo       8.132.137.000 

Los Mártires       7.690.526.616 

Antonio Nariño       8.560.768.160 

Puente Aranda     16.965.753.000 

La Candelaria       4.461.042.096 

Rafael Uribe Uribe     32.531.013.600 

Ciudad Bolívar     64.310.769.334 

Sumapaz     20.638.111.786 

Total   500.896.082.893
 
NOTA: Los disponibles se calculan con ejecución al 8 de abril de 
2020

PARÁGRAFO: Dichos montos son susceptibles de 
disminución teniendo en cuenta el comportamiento 
real de los ingresos, de acuerdo a la información 
comunicada por la Secretaría Distrital de Hacienda.

ARTÍCULO 4. El Gobierno Distrital mediante decreto 
realizará adiciones presupuestales de los Fondos 
de Desarrollo Local de los excedentes financieros 
de la vigencia 2019, de acuerdo con la distribución 
que efectúe el CONFIS Distrital. Lo anterior de 
conformidad con las facultades atribuidas a los 
alcaldes municipales y distritales por el Decreto 
legislativo 461 de 2020.

Estas adiciones deberán realizarse con destino 
exclusivo al financiamiento del Sistema Bogotá 
Solidaria en Casa y del Sistema Distrital para la 
Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y 
la Reactivación Económica de Bogotá D.C. con 
ocasión de la situación epidemiológica causada por 
el COVID-19.

ARTÍCULO 5. Los proyectos   de   decretos locales 
que elaboren los alcaldes locales en el marco del 
presente decreto deberán contar con concepto   
previo y   favorable de las Secretarías Distritales 
de   Planeación  y  Hacienda,   los  cuales  deberán   
emitirse  máximo  al  día  hábil  siguiente al que  
sean solicitados siempre que los antecedentes sean 
remitidos de manera completa y no requerirán del 
concepto de los sectores de que trata el artículo 12 
del Decreto Distrital 768 de 2019. 

ARTÍCULO 6. La Secretaría Distrital de Gobierno 
fijará los lineamientos, los mecanismos de control 
y ejercerá la coordinación de las Alcaldías Locales, 
frente a las medidas tomadas en el presente decreto, 
con el fin de orientar y garantizar la ejecución a 
través de los tres canales que componen  el Sistema 
Bogotá Solidaria en Casa y del Sistema Distrital para 
la Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y 
la Reactivación Económica de Bogotá D.C., tengan 
como destino exclusivo la atención necesaria para 
hacer frente a la emergencia económica, social y 
ecológica, a la calamidad pública declarada en Bogotá 
D.C. con ocasión de la situación epidemiológica 
causada por el COVID-19.

ARTÍCULO 7.  Los Alcaldes Locales podrán crear 
metas de carácter temporal en los proyectos locales 
de inversión, que permitan aportar al financiamiento 
del Sistema Bogotá Solidaria en Casa y el Sistema 
Distrital para la Mitigación del Impacto Económico, el 
Fomento y la Reactivación Económica de Bogotá D.C.

Estas metas deberán atender las orientaciones que 
para la materia genere la Secretaría Distrital de 
Planeación en coordinación con la Secretaría Distrital 
de Gobierno.
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ARTÍCULO 8.   Los Alcaldes Locales podrán modificar los 
productos, metas y resultados siempre que respondan 
a las modificaciones presupuestales de los Fondos de 
Desarrollo Local que permitan aportar a la ejecución del 
Sistema Bogotá Solidaria en Casa y del Sistema Distrital 
para la Mitigación del Impacto Económico, el Fomento y 
la Reactivación Económica de Bogotá D.C.

Estas modificaciones deberán ser informadas a las 
Secretarías Distritales de Hacienda, Planeación, y de 
Gobierno y a las Juntas Administradoras Locales.

ARTÍCULO 9. Para la atención de la emergencia 
económica, social y ecológica y la calamidad pública 
declarada en Bogotá D.C, a través de los Sistemas 
Bogotá Solidaria en Casa y Distrital para la Mitigación 
del Impacto Económico, el Fomento y la Reactivación 
Económica de Bogotá D.C, los alcaldes locales 
deberán acudir a los mecanismos de contratación 
permitidos por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 
1882 de 2018, el Decreto Único Reglamentario 1082 
de 2015, el artículo 12 del Acuerdo Distrital 740 de 
2019, el artículo 6 del Decreto Distrital 768 de 2019 y 
las demás normas sobre la materia, así como, cumplir 
con los principios de transparencia, coordinación y 
los lineamientos establecidos en la Directiva No. 001 
de 2020 emitida por la Secretaría Jurídica Distrital y 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

ARTÍCULO 10. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 38 numeral 18 del Decreto Ley 1421 de 
1993, la Secretaría Distrital de Gobierno informará al 
Concejo de Bogotá, sobre el contenido y alcance del 
presente Decreto.

ARTÍCULO 11. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y tendrá vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2020, sin perjuicio de lo que 
establezcan al respecto, los decretos legislativos que 
se profieran con ocasión del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes abril de dos mil veinte (2020).

        
CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁDEZ

Alcaldesa Mayor

LUIS ERNESTO GÓMEZ LONDOÑO
Secretario Distrital de Gobierno

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

ADRIANA CÓRDOBA ALVARADO
Secretaria Distrital de Planeación

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Resolución Número 67
(Abril 8 de 2020)

“Por la cual se modifica el artículo 3 de la Resolución 
No. 56 de 2020 “Por la cual se modifica y adiciona 
la Resolución No. 55 de 2020 “Por la cual se dan 
instrucciones a los Delegados de la Secretaría 

Distrital de Gobierno en relación con los servicios 
de supervisión asignados por la Dirección para 

la Gestión Policiva, en congruencia con las 
medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 
y la Administración Distrital en el marco de la 

contingencia ocasionada por el Coronavirus COVID-19”

EL DIRECTOR PARA LA GESTIÓN POLICIVA DE 
LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

GOBIERNO DE BOGOTÁ D.C.
En uso de sus facultades delegadas por el 

Secretario Distrital de Gobierno mediante la 
Resolución No. 0677 del 19 de julio de 2017, y

CONSIDERANDO:
Que con la Resolución No. 55 del 19 de marzo de 2020, 
esta Dirección emitió instrucciones para el ejercicio 
de los servicios de supervisión, con destino a los 
Delegados de la Secretaría Distrital de Gobierno, con 
ocasión de las medidas que hasta esa fecha habían 
adoptado el Gobierno Nacional y la Administración 
Distrital en el marco de la contingencia ocasionada 
por el Coronavirus COVID-19.

Que luego, teniendo en cuenta que el Presidente 
de la República con el Decreto Nacional 457 del 22 
de marzo de 2020, ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, a partir de las cero horas 
(00:00 a.m) del día 25 de marzo de 2020, hasta las 
cero horas (00:00 a.m) del día 13 de abril de 2020, 
en el marco de la emergencia sanitaria por causa 
del Coronavirus COVID-10, y para el efecto también 
limitó la libre circulación de personas y vehículos en 
el territorio nacional, con las excepciones previstas 
en el artículo 3 de ese Decreto, esta Dirección 
adicionó la Resolución No. 55 del 19 de marzo de 
2020 mediante la Resolución No. 56 del 24 de marzo 
de 2020, estipulando en el artículo 3 que: “Durante 
el tiempo de aislamiento preventivo obligatorio fijado 
por el Presidente de la República mediante el Decreto 
Nacional 457 del 22 de marzo de 2020, los delegados 
de la Secretaría Distrital de Gobierno NO asistirán  a 
ejercer la supervisión de sorteos, loterías, concursos 
o chances al amparo de lo previsto en el  Decreto 
Nacional 457 de 2020.

RESOLUCIONES DE 2020


